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SUMARIO IV 

PODfR l!Jl!:CUTIVO 

0Ul!RRA, MARINA Y AVIACION 

Contratoa • • • • • • • • • • • • Pág. 

Rl!LACIONl!S ExTÍ!RIORes 

La duración del presente Contrato será de 
un afto, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 

1 rescindirlo cuando lo estime conveniente a 
sus intereses •. 

Acéptaae una renuncia • • • • • • e 2 En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 

AORICULTURA Y 0ANADl!RIA 

Acl!ptanae unas renuncias • • • • e 
Nombramientos , • • • • • • e 

Cancelación • • • • • • • •. • e 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

3 D. N., a· los diez d(as del mes de julio de 
3 mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garda 
3 M., Coronel G. N., Director General de Co· 

MINISTl!RIO DI! SALUBRIDAD PUBLICA 
municaciones.-(f) Bismark Alvarado, 

Nombramientos. • • , • • • • e 3 No. 106-CC-C 

DllTRITO NACIONAL 

Nombramiento • • • • ·: • • • • • e . 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

4 Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. Sl!.CCION JUDICIAL 

Rem1te1 . • • . . . . . .- • e 

Tftulo1 Supletorlot .• , , • • , e 
M11caa de fábrica • , • • 
Terreno• Munlclpalea • • • 
Cltacionea de Proce11do1 • e . 

4 Comunf quese. Casa Presidencial, Mana· 
5 gua, D.N., 18 de Noviembre de 1953.-·(f) SO
~ MOZA 0.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
i (f) francisco Gaitln C., Coronel G.N. 

Avi10 • . • • • • e 8 ' 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. Garcta M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Bismark 
Alvarado, en actuación personal por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: ,,, 

1 
Alvarado da en arriendo al Gobierno una 

pieza de la casa que posee en Catarina, De
partamento de Masaya, para local de la Ofi· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Alvarado se compromete a hacer por su 

- . cuenta, cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el. transcurso de e~te arríen· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Alvarado, en vir· 

tud de este Contrato, una cuota mensual 
de Cuartnta Córdobas <<i 40 00), que afec
tará el Titulo XVI, Caphulo XIII, del Presu· 
put-sto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Masa}•· ., 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Napo
león f ernández, en actuación personal por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
· fernández da en arriendo al Gobierno 

una pieza de la casa para local de la Sucur·· 
sal de Comuniciones cfstaci ón fC>, de Ma· • 
saya. 

11 
feroández se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arrien
do, y a pagar tos impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará al seftor f ernández, 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Cincuenticinco Córdobas .••••.... 
( 'J 55.00), que afectará el Titulo XVI, Capf· 
tulo XIII, del Presupuesto General de Gastos 
vigente, y que I¡¡ arrendadora recibirá de la 
Administración de. Rentas de Masaya. 

· IV . 
La duración del presente Contrato será 

de un afio, a partir del primero d~ Julio 
de 1953• pero el Gobierno se reseiva el de
recho de rucindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 
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En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los diez dfas del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-..:(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel O. N., Director Oeneral de 
Comunicaciones.-(f) Napoleón Fernández. 

No. 107--CC--C 
El Presidente de la República, 

~ Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.···Casa Preside11clal.-·-Mana· 

gua. D.N., 20 de Noviembre de 1953.-(f) SO 
MOZA D.··EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) Francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y América 
v. de Sandino, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. v. de Sandino da en arriendo al Oo· 

bierno,-una . casa que posee en La Victoria, 
Departamento de Masaya, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

' 11 
La Sra. v. de Sandino se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera rt>paracio
nes que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, establecidos o por establecerse, J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director sean .éstos de carácter fiscal, municipal o General de Comunicacione'i, en representa· de ornato. · 

ción del Gobierno, por una parte, y Gertru- 111 'diz Monterrey, en actuación personal, por El Gobierno pagará a la Sra. v. de Sandi· otra, convenimos en el siguiente Contrato: no, en virtud de este Contrato, una cuota 1 mensual de Cuarenticinco Córdobas .••...• La senorita Monterrey da en arriendo ((J45.00), que afectará el Titulo XVI, Capftudo al Gobierno una pieza de la casa que lo XIJl,del Presupuesto General de Castos posee en San juan de la Concepción. De· vigente, Y que el arrendador recibirá de la partamento de Masaya, para local de Ja Ofi· Administración de Rentas de Masaya. 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. . IV 1 1 La du!ación del presente contrato será de La Srita. Monterrey se compromete a ha· un ano, a partir del primero de julio de cer por 'su cuenta cualesquiera reparado- 1953; pero el G.oblerno se reserva el dere· nes que necesite el local;.en el transcurso de c~o de resc~ndirlo cuando lo crea conve-este arriendo, y a pagar los impuestos que lo ii1ente a sus interese~. . afecten establecidos o por establecerse sean En fé de lo cual, firmamos canco tantos de , ' • 1 éstos de carácter fiscal, municipal o de or- un mismo tenor? en a ciudad de Managu~, nato. · D. N., a los diez dfas del mes de juho 111 de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 

El Gobierno pagará a la Srita. Monterrey, Garcfa M., Coronel G. N., Director Oeneen virtud de este Contrato, una cuota men· ral de Comunicaciones.-(f} América v. de sual de Treinta Córdobas ((J 30.00), que a· Sandino. · 
fectará el Tftulo XVI, Capitulo XIII, del N9 109 CC-C Presupuesto General de Castos vigente, y El Presidente de la República, que la arrendadora recibirá de la Administra· Acuerda: 
ción de Rentas de Masaya. Unico: Aprobar en todas sus partes el 1 V Contrato que antecede. · La duración del presente Contrato-será de Comunfquese.-Casa Presidencial...:._Ma-un afto, a partir del primero de Julio de nagua, D.N., 21 de Noviembre de 1953.-(f) 1953¡ pero el Gobierno se reserva el de- SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra y Arecho de rescindirlo cuando lo crea conve· nexos, (f) francisco Oaitán C., Coronel G.N. niente a sus intereses. 

Relacionaa Ext1rior11 
En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 

mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los diez días del mes de julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. García No. 75 M., Coronel O. N., Director General de Co- El Presidente de la República, municaciones.-(f) Gertrudis Monterrey. Acuerda: 

No. 108-CC-C Primero: Aceplar la renWlcia presentada El Presidente de la República, por el doctor. Maximiliano Romero Martfnez, Acuerda: del cargo de Secretario de la Embajada de Unico: Aprobar en todas sus partes el Nicaragua en Chile. . Contrato que antecede. Segundo: Nombrar al doctor Maximllia. Comunfquese. -Casa PresidenciaL··Mana- no Romero Marllnez, C9nsejero de la Lega· gua, DN., 20 de Noviembre de 1953.--(f) SO- ción de Nicaragua en El Ecuador. MOZA D. - El Ministro de la Guerra, y A· Tercero: Et pre~nte Acuerdo surtirá sus nexos (f) francisco Oaitán C., Coronel O.N •. efectos a partir de la fecha en que el nom-
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brado, doctor Maximiliano Romero Martf· 
nez, comience a desempenar sus funciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., quince de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. 
- El Mfhistro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Agricultura y Ganaderla 

No. 86. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· Unico: Aceptar. Ja renuncia presentada 

por el sefior Federico Torres Rodrfguez, co· 
mo Segundo Colaborador del Departamen· 
to de Agronomfa. del Servicio Técnico Agrf· 
cola de Nicaragua, hasta el día quince in· 
clusive, a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados. . 

Comuniquese.-Casa Preeidencial. Ma· 
. nagua, D. N., 9 de Diciembre de 1953.
. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Ganadería, Enri· 
que f. Sánchez. . : , 

~- . 

El nombrado tomará pm;esión de su car· 
go en este Despacho. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
na~ua, D. N., 3 de Diciembre de 1953.- . 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Ganaderfa, Enri· 
que F. Sánchez. 

N9 80 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: · 
Unico;-Nombrar a partir del día diez y 

seis del corriente mes de Noviembre, al se
ftor Ramiro Bravo Meza, como Jefe de Bri· 
gada de la Sección Nacional Antiacridia, con 
el sueldo mensual de ~ 800.00 que asigna el 
Título XI, Capítulo IV d~I Presupuesto Oe· 
neral de Gastos vigente, Ramo de Agricul
tura y Ganadería. El nombrado tomará po· 
sesión de su cargo en este Despacho. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 17 de Noviembre de.1953.
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Ganadería, Enri· 
que F. Sánchez. 

No. 83 No. 19 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Acuerda: Acuerda: 
l o.-Aceptar la renuncia presentada a 1 o. -Cancelar a partir del dfa último de 

partir del día último de Noviembre del co· Octubre del corriente ano. el nombramiento 
rriente aftó, al senor Roger Barrera J., como del seftor Carlos A. López Moreira, como 
Asist~nte del Departamento de Ingeniería Asistente de Estadistica y Archivero de la 
Agrfcola del Servicio Técnico Agrfcola de Sección Nacional Antiacridia, a quien se le 
Nicaragua, a quien se le rinden las gracias rinden les gracias por los servicios prestados. 
por los servicios prestados. . Y nombrar en su lugar a la senorita Marga· 

2o.-Nombrar a partir del día primero de rita Navarro Urroz, a partir del dfa primero 
Diciembre del corriente afto, al seftor Osear de Noviembre •. 
Garcfa Quintana, como Asistente del Depar- 20.-Cancelar' a partir del dfa último de 
lamento de Ingeniería Agrfcola del Servicio Octubre del corriente ano, el nombramiento 
Técnico Agricola de Nicaragua, con el suel- de la seftorita Margarita Navarro Urroz, CO• 
do mensual que asigna el Titulo XI. Capitu- mo Asistente de Contabilidad y Registro de 
lo 111 del Prt.supuesto General de Gastos vi· la Sección Nacional Antiacridia, que pasa 
gente, Ramo de Agricultura y Ganaderfa_ a ocupar otro lugar a partir del dia primero 

El nombrado tomará posesión de su cargo de Noviembre al seftor Arnulfo lzaguirre Pé· 
en este Despacho. · rez, con el sueldo mensual de $ 400.00 que 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- asigna el Tftulo XI, Capftulo IV del presu· 
nagua, D.N., 30 de Noviembre de 1953. - puesto General de Gastos vigente, Ramo de 
SOMOZA.-'-EI Secretario de Estado en el Agricultura y Ganaderfa. El nombrado to· 
Despacho de Agricultura y Ganaderf a, En· mará poseción de su cargo en este despacho. 
rique f. Sánchez. · Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 

No. 84 ~ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Unico:-Nombrar a partir del dfa primero 

nagua, D. N ., 9 de Noviembre de' 1053.
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Oanaderfa, Enri· 
que f. ~á!l~hez. · -~ 

de Diciembre del corriente afio, al seftor Jo· M'inl .. er'io de Salubr'idad p.t.bl~oa 
sé Vicente Navas Villatoro, como Cuarto · •• 11 

Colaborador del Departamento de Agrono· -----=-===---·~-----
mfa del servicio Técnico Agrfcola de Nica· N9 91 · • 
ragua, con el sueldo mensual que asigna el El Presidente de la República, 
Titulo XI, Capitulo 111 del Presupuesto Ge· Acuerda: 
neral de Gastos vigente, Ramo cte Agricultu· 1-Nombrar al doctor José Padilla Ramf· 
ra y Oanaderfa, rez, Director .Y Médico de Profilaxia de la 
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Unidad Sanitaria de Corinto, en sustitución 
dal doctor Alejandro Rivas López. 

11-Nombrar al doctor Alejandro Rivas 
López, Delegado Sanitario y Marftimo de 
San Juan del Sur, en sustitución del doctor 
José Padilla Ramfrez. · 

111 -Los anteriormPnte nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos, en el 
PresupuPsto General de Gastos vigepte, co· 

• rrespondiente al Título Xit, Capftulo IV. E· 
.fectivos el primero de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y tres. 

. ' 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-Ma
nagua, O N., veintiseis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMO· 
ZI\, Presidente de la República.-Dr. Leo· 
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública. 

N9 89 
El Pr~sidente de la República, 

Acuerda: · 
1 -Nombrar a la set'lorita Victoria Rivera, 

Visitadora Sanitaria, del Centro de Salud de 
Masaya, en sustitución de la seftorita Evelyn 
Jaenstcke. Titulo XII, Capftulo IV. 

11 Nombrar a la seftorita Evely Jaenstcke, 
Visitadora Sanitaria del Centro de Salud de 
de Bluefields, en sustitución de la seftorita 
Victoria Rivera. Tftulo XII, CapUulo IV. 

111-Los anteriormc!nte nombrados deven· 
garán el .sueldo asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. E· 
fectivos el primero de diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y tres. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., veinticinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. A. SO 
MOZA, Presidente de la Repúbllca.-Dr. 
Leonardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública. 

Di1trilo Nacional 

No. 319 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico: Nombrar a partir de la presente 

fecha, Colector del Impuesto Anual de Co· 
mt:rcio y de Limpieza Pública a Domicilio 
del Distrito Nacional, al seftor Carlos L. 
Carazo Olivlert, en reposición del senor Jgsé 

·. Tom&s Cruz que pasa a ocupar otro puesto. 
· El nombrado' percibirá el 6% por la primera 
colecta y 12% por la segunda, sobre lo que 
haga ingresar a la Tesorería del D. N.1 y-to
mará posesión de su cargo una vez que ha
ya rendido la fianza que ordena la ley. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., diecis~s de Oiciembrede mil 
novecientos cincuenta y tres.-!\. SOMOZI\, 
Presidente de la República.-Julio C. Q1.1in· 
tana. Encargado del Distrito Nacional. 

.. · 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3225 

Doce meridian111 doce Enero próximo al'io mil 
novecientos clncnenta y cuatro. 1ubutarbe rdstlca, 
comarca San José de Torre1, e1ta juri1dicclón, con
tiene aetenta manzan11, extensión auperflcial, lin
d eroa: oriente, Adolfo Mendoza; poniente, lldefonao 
López; norte, Builizo Bello; sur, Pollcarpo Telles. 

Valorada un mil córdobu. 
Ejecuta: Bernabé de 101 Santos Urbina a Antonia 

López. 
Oyense po1tur11. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, dieclo· 

cho Diciembre mil novecientos cincuenta y tres: 
Ricardo León, Srlo. 3275 3 3 

N9 3233' 
Quince Enero próximo venidero, remataránse en 

el mejor postor en el local de esta Alcaldía, los 1i
izuiente1 lotea de terrenos Municlpale1, 11tuado1 en 
Zona N9 5 de Oua11c•, de eata jurisdicción. 

A las ocho de la maftana el lote •i • de ciento 
veinte y tret hectáreas y siete mll qulnlento1 cuaren 
ta y doa metros cuadradoa de extensión l\lp,.rficial, 
lindante: norte, terrenos naclonalet posefdoa por 
Josefa Roda y jerónimo Oómez y terrenos propios 
poseídos por Ramón Hernández; oriente. terrenos 
nacionalet poseídos J'Or juan Rosa Palacios; 1Ur, te 
rrenos naclonalea poseídos por franci1co Baltodano 
Alfaro; y occidente, 101 po1eídos por Cecillo Pérez. 

A 111 diez de la maftana el lote •ft• de noventa 
hectáre11 y tres mll ochocientos ocho metro• cua
drados de extensión ruperficiaf, lindante: norte, te
rrenos poseídos por Ramón Blapdón y loa de la Co· 
munidad de Ouasaca; oriente, Rfo1 Barbudero y te
rrenos de Teófilo Valenzvela; 1ur, terrenoa de San
tos Hernández¡ y occidente, terrenos de Venancio 
Hernández, Francisco Hernandez y Angelina viuda 
de Blandón. 

Oyense posturu legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, quince ·de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Sa
muel Amador P.- J., J. Malrena, Srlo. 

3284 5 3 

N9 3229 
Diez maftana, quince Enero próximo afio, vende

r4n1e al martillo al mejor postor, siguiente• mue
blt1: cuatro mecedoru, dos sillones, un sofá, todo1 
color natural, casi nuévos, un ropero estilo vi- jo¡ 
tres cuadros de paisaje, con vidrio y marco. E1to1 
muebles encuéntranse en 'lllanagua, poder de 111-
bel de Caldera, como depositarla. 

Ej~cutan: Marfa Luin Btllaelar\!& de Sobalvarro y 
Emelina Balladarea a Otilia Herrera de López, pa 
go de costu. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho de 
Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y tres.-J. 
R. Saborfo f., ~rlo, 3283 3 3 

N9 3240 
Doce merldlan11, diecinueve Enero próximo afto 

aubastaráse nlstlca, dos manzanas extensión 1uper ... 
ficlal, ubicada comarca El Ll•nito, juriadlccl6n San• 
ta Lucía, limitado: oriente, José Lula jarquín; po
niente, aucesores de Oabino Mendoza, camino en
medio; norte, Víctor Manuel Romero; sur, Francis
co Martrnez, camino enmedio. 
. Valorada quinientos córdobas. • 

Ejecuta: Hermógenes Bravo, a francisca Sosa. 
Oyense posturas. 
Secretaría juLgado Local Civil. Boaco, veintiuno 

Diciembre mil novecientoe cincuenta y tres,-Ricar• 
¡:lo León, Srio, . :- 3290 3 l 
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TITULOS SUPLETORIOS · 
. N9 3085 

Víctor Manuel Ortega Sobalvarro, mayor edad, 
c11ado, upl'lero, este domicilio, presentóse este juz 
gado, solicitando título supletorio tre1 1olare1 ubica 
do barrio San Carlo1, son en forma de tre• rectán
g1do1 superpuestos, el primero ciento catorce varu 
norte a surt treinta varas oriente, occidente; el se
gundo treinta y tres varas norte a sur, treinta varas 
oriente, occidente; el tercero tiene forma clUndrica, 
nueve varas norte a aur, oriente a occidente cincuen 
ta var11, comprendidos todo• siguientes linderos: 
oriente, RoaaUo Raudes y otros, calle enmedio; oc
cidente, Antonio López y otros; norte, Altagracia 
Vellisquez, calle comedlo; sur, Erlberto Castillo. 

Eatlmalos conjunto un mil córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil de Distrito. Estelf, doce me· 

.. rldian*s, veinticuatro Noviembre mil noveclentoa 
cincuenta y tres.-Carlos Narvaez López.-Calixto 
Ontiérrez B., Srlo. • 3153 3 2 

'. 

N9 3030 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre 

velntiseis mil noveclento1 cincuenta y tre1.-Ma-
nuc:l Salvador Guardado, Srio. 3092 3 2 

N9 3027 
fruto1 López Tercero, solicita tftulo supletorio, 

finca rústica treinta manzanas extensión denomina 
da El Ojoche; jurisdicción Somotlllo, lindante: nor
te, francisco Agullere; oriente, Meleclo Rfos, Lula 
Dfaz¡ sur, Santos Espinales¡ poniente, Vicente Oli
vas . 

Opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintileis 

Noviembre mil novecientos cincue.nta y trea.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3093 3 2 

.. · N9 3044 . 
Ramón Rodr(guez, aollcita Ululo supletorio lote 

terreno cincuenta manunas extensión, situado jurla 
dicción San francisco Cuajiniqullapa, denominado 
El Plan de las Marras, contiene casa, lindante. 
oriente, Abraham Carrasco y Silvano Sánchez; po: 
oriente, Albino Méndez, Ambrosio Varg11; norte 
Ceferino Ordóilez, Mercedea Cuadra y Antonio Pé-' 
rez; sur, Silvano Sánchez. 

Calixto C11tillo, solicita titulo aupletorlo predio 
rústico como siete manzan11 extenaión supe1ficial 
situado Monte Verte, sitio San Miguel Arqufn, esta 
jurisdicción, cercos medianeros, de alambre, pie-

.· dr11, natural y piftuela, contiene ca11 habitación, 
con cafetos y árboles frutales; estos lipderoa: orien
te, Néstor Rivera; occidente y sur, Miguel Jiménez; 
norte, jnan Rivera. 

Dado juzgado Distrito. Chinandega, Noviembre 
veintiocho mil noveecientos cincuenta y tres.-Ma
nuel Salvador Ouarrdado, Srio. 

• . 311432 

Oposición término ley. 
Valorada doscientos córdob11. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, 24 de Novlem 

bre de 1953.-Perfecto A. Martrnez.-0. Torres O. 
Sri o. , 

Es conforme.-0. Torrea Q., Srlo. 
3096 3 2 

- N9 3038 
Delfina Sevilla Sarantes, Jícaro, 1ollclta titulo su

pletorio casa y 11olar en Jícaro, seis varas largo, cin· 
co ancho, corredor, sobre horcones, taquezal¡ 1olar 
cuarenta y siete varas largo, cuarenta y una ancho, 
limitado: norte, potrero Henjamfn Guillén; sur, casa 
y 1olar t:eferlno Oarcfa, mediando calle; oriente, ca 
aa y 1olar Gerardo Marín Bellorín, occidente, potre· 
ro Benjamín Guillén. 

Estfmala quinientos córdobas. 
Interviene Síndico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóng11e término le~al. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocota\, veinticinco 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. 
jarqufn C., Secretario. 3097 3 2 

. N9 3042 
Calixto Valle, José de la Cruz Valle ·y Leandro 

Valle, eolicitan título supletorio de encierro de doce 
manzanas, cercado maltera, alambre y naturales, si· 
tuado comarca Totumbla, denominado El Puerto, 
esta jurisdicción, limitado: oriente, Oregorio Valle, 
occidente, Esteban Mendoza camino enmedio; nor
te, Rosalfo Delgadillo y .AbelarJo Outiérrez¡ sur, 
Eustaquio Valle. 

Quien pretenda oponerse presbteae este Juz¡ado 
tbmino ley. 

Juzgado Local. Ciudad Darfo veintl1els de No
viembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Pe-
dro A. Valdivia.-Faustino Vallejo, Srlo. . · 

Ea conforme.-Pedro A. Valdivia, .juez Local.-
Paustlno Vallejo, Srlo. 3117 3 2 

No 3028 
Amado Alvarez Sánchez, solicita Ululo supletorio 

predio rústico o finca llamada El Papalón, 1esent1-
aei1 manzanas extensión en Somotillo,.lindante: nor 
te, Pedro Espinales; oriente, Ciaro Ponce; sur, Er
nesto Osorlo¡ poniente, Eduviges Ríos. 

Opóngase leg11lmente. . Chinandega, velntiaeis 
Novh~mbre inil novecient"• cincuenta y tres.-Ma-
nuel Salvador .Guardado, Srio. 3094 3 2 

N9 3045 
Camilo Oullérrez, soltclta Ululo supletorio predio 

rústico lote terreno veinte manzanas extensión, ju 
risdicclón de San Pedro del Norte, contiene casa, 
lindante: oorte, Juan Rulz; sur, juan Outiérrez; orlen 
te, C11imlra.Rivera; poniente, Marcial Ramfrez. 

Opóngase legalmente. · 
juzgado Civil Distrito. Chlnaedega~ Noviembre 

veintiocho mil novecientos cincuedta y tres.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3113 3 2 

N9 3046 
Luis Marsdlsga, solicita titulo supletorio. lote te• 

rreno dieciseis manzanas extensión, situado juris
dicción San· Francisco de Cuajiniquilapa. Contle· 
ne casa, lmdante: nort~. Josefa Maradiaga¡ oriente, 
1-rancisco lzaguirre¡ poniente, Uctavio Sánchez¡ 
sur, Lui~ Maradiaga. · 

upóngase legalmente. 
juz¡,:ado Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre 

veintiocho mil novecientos cincuenta y tres.-Ma-
nuel Salvador Ouarda.:10, Srlo. 3112 3 2 

No. 3047 
' Mercede1 CU1dra de Espinal, aollclta trtulo su· 
pletorlo, lote terreno dleclseia manzanas extensión 
jurisdicción San francisco Cuajiniquilapa. Contie· 
ne casa, llnifante: oriente, Jesús Pérez y Abraham 
Carrasco; poniente, Ambrosio Vargas; norte, Jesús 
Pérez, do Lubuto; sur, Ceferino Ordoilez. 

N9 3026 Opóngase legalmente. · 
Isabel Rlvas, aolicita tftulo supletorio, predio ur- Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

bano Somotillo, consistente en casa y sol"'• midien- veintiocho mil novecientos cincuenta y tres.-Ma-
do casa diec:1ocho varas largo, seis ancho y solar . nnel Salvador Guardado, Srio. 3111 3 2 
mide c"arentitrea varas norte, sur, por veintiocho 1 · -
var .. 1 orient,., poniente, lindante: norte, Eli.a Núñez " N9 3077 
sur, Santos Zúnlga; oriente y poniente predioa ·na- Cristino Pérez, solicita titulo supletorio, dos lotea 
cionale1. · ._ terrenos 1ituado1 jurisdicción San frantclsco Cuaji'." 
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n iquilapa así: lote cuarenta manzanas exten1ión¡ 
con casa, lindante: norte, Aquilino Mejía, camino 
enmedio¡ sur, Cecillo Hernández; oriente. Juana 

. Hernández¡ poniente, Rodolfo Moneada. Segundo 
lote treinta treinta manzanas denominado El Encan· 
to, lindante: oriente, jatllo Llgo1¡ poniente, EmErito 
Neira; norte, Lázaro Beltrad¡ 1ur, Prudencio 
Nelra. 

Opónganae legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, tino de Di

ciembre mil noveciento1 cincuenta y trea.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3131 3 2 

. . . N9 3048 . 
Otllia Sánchez, solicita título supletorio lote te-

- l'reilo cincuenta manzanas extensión jurisdicci6n 
San i:rancieco de Cuajlniquilapa, lindante: norte, 
Alicia Sánchez camino real enmedloj oriente, Alicia 
Mondragón; poniente, Porfirio Gómet y Leopoldo 
Sánchez¡ y sur, Alicia Sánchez. 

Opónganse legalmente. . 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

veintiocho mil noveciento1 eincuenta y trea.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srio. . 3110 3 2 

N9 3069 
Alberto Bertrand, solicita título supletorio, finca 

agricultura, sesenta manzanas extensión, situada ju
rladlcción San Francisco Cuajinjquilapa. Contiene 
casa; lindante: oriente, Virginia Bertrand¡ poniente, 
Julio Lagos¡ norte, Lázaro Bertrand; aur, l11bel Ri
n~ • 

Opónganae legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Diciem· 

bre mfl novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srio. 3145 3 1 

N9 2101 
Maximiliano Andrade, 1ollcita titulo supletorio, 

finca rústica cien manzanas extensión.. denominada 
La Virgen del Rosario, jurisdicción San Faancisco 
Cuajlniquilapa, lindante: oriente, Río Libuto, Juan 
Vásquez; poniente, Antonio Rivera; norte, Hercllia 
Medina, Francisco E1p!nal; aur, EUaa Andrade. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Diclem 

bre, de mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3143 3 1 

- ~ 

N9 3072 . . 
Maclovia Mondragón, -.101fcita trtulo supletorio 

predio urbano situado pueblo San Francisco Cuaji
nlauilapa, consislente casa-1olar midiendo c11a nue 
ve- varH largo;sela anch"o y solar trelntitres var11 
por cada lado, lindante: oriente, Elf11 Vásquez; po
nlente, lcalle enmeJio, Petrona Sandoval¡ norte, 
quebrada por medio¡ sur, Antonio Vásquez. 

Opónganse legalmente. ' 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Diciem 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal-
vador Ouardado, Srio. 3142 3 l 

N9 3073 
Maclovla Mondra¡ón, solicita título supletorio 

predio rústico denominado El Su1piro, jurl1dlcclón 
San Francisco de.Cusjinlqullapa, cincuenta manza
n11 extensión, contiene casa, lindante: oriente, te
rreno muclcipal¡ poniente, Andrés Hernández, 
AdoUo Anduray; sur, Lázaro Beltrand¡ norte, Río 
Lubuto. 

Opónganse legalmente. - · · 
Juzgado Civil Di1trfto. Chinandega, uno Dlciem. 

bre mil novecientos cincuenta y tres.- Manuel Sal-
vador úuardado, Srio. 3141 3 l 

oriente, Alejandro Alvarez, Oilberto Andrade; po
niente, Ro11rlo e Isabel Andrade; norte, babel An
drade, Antonio Rivera; sur, Jeaúa Pérez, Elfas An
drade, 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, uno Diciem· 

hre mil novecientoa cincuenta y trea.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srlo. 3140 3 1 

N9 3075 , 
Maximino y Francisco Espinal, 101Jcitan tíiulo su 

pletorio finca rústica ciento sesenta manzan11 ex
tensión, jurisdicción San Francisco Cuajinlquilapa 
lindante: oriente, Marra Aguilera; poniente, Hernán 
Martfnet¡ norte, tom11a Bustllllo¡ y 1ur, camino 
Cinco Pinos; Martín Aguilera. · 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Dlllrito. Chinándega, Noviembre 

treinta mil novecientos cincuenta y trea.-Mánuel 
Salvador Guardado, Sric;. 3139 3 1 

N9 3094 
Pedro Celestino López, solldta tftulo supleforio 

finca rústica treinta manzan11, lindante: oriente, 
lsafas Draz; occidente, Jo1é Draz¡ norte, José Draz¡ 
1ur1 Franci1co Lópe:r;. 

Tuvo intervención Síndico Municipal. · 
Quien se crea con derecho opóngase término de 

ley. . 
Juzgado Local. L11 Sabanu, veintisiete Noviem: 

bre de mil novecientos cincuenta y trea.-L. O. CA-
ceres R., ju'ez Local. 3166 3 1 

N9 3093 . 
Otegorio Moyas se presentó.e a eate Juzgado lo· 

cal Civil, solicitando título supletorio de su finca de 
agricultura que tiene en la comarca La Ceiba, de 
eata jurisdicción y sitio de Santa Ana o S11n Juan 
de Dios, de la misma comprensión, de una cua de 
tejas de siete varas de !arito por cinco de ª"cho, 
con un corredor y solar de sesenta varas de ancho 
y de largo aeaenta y 1ei1 var111 y trece manzan11 
de terreno dividido en do1 lotea; la casa y 1ei1 man· 
zanu con cercos de alambre y madera y solar; al 
orlente1 co'I brasuelo de este río que pasa por este 
pueblo¡ al occidente, propiedad lgnacia Blanco, lno· 
cente Esplnoza, camino real de por medio que vie
ne de Matagalpa¡ al sur, con Santos Garcfa¡ norte, 
Inocente E1pinoza¡ las otru siete manzanu cerca
d11 con alambre y maderaf linda que está en la 
quebrada del primer León, de esta jurisdicción ha
cia el norte del camino real mencionado; al oriente, 
propiedad de Aureliano Rodrfguez¡ al poniente, 
con loa aeftorea Celestino Oarcfa, lgnacla Blanco; al 
norte, Lino Silva y Eleuterio Vallejo• y Concepción 
Alvarez Oascfa: al sur, con Enrique Manzanaru, 
lgnacia Blanco camino enmedlo. 

La hubo de sus propias expens11. 
La e11ima en doscl.entoa pesos córdob11. 
El que ae crea con derecho opóngue tErmlno de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Jlcaral, veintisiete de No· 

vlembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-Bal
domero Hidalgo.- Emigdio Silva, Srio. 

. 3165 3 1 

· N9 3127 
Olady1 Morale1, mayor, divorciada, vecina Matl• 

guá1, 101icita título supletorio casa tablu, teja maní 
cuatro por seis varas, en solar oacional veinte por 
cuarenta varas, situado Matiguás, lindando: oriente, 
posesión Lucia Cordero; occidente, Paula Treminio 
norte, Francisco González; aur, mediando calle' 
francisco Moralea. 

Quien pretenda derecho opóngase tErmlno legal. 
juzgado Civil Distrito. Matagalpa, Diciembre 

N9 3074 tres, mil novecientos cincuenta y trea.-Raf. Mon-Policarpo Andrade, 1olicita título aupletorio, lote tea O. julio C. Mendoza., Srio. terreno, cien nanzanas extensión, jurisdicción San j Ea conforme.-Jullo c. Mendoza, Srlo. · . Pranclaco Cuajiniquilapa. Contiene cua, lindante: 3122 3 J 
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N9 3068 
juan Pablo Méndez, aoliclta Utulo 1upletorlo, fin

ca nístlca de ganadcrfa dieciocho manzanas exten-
1ión, jurisdicción San Francisco de Cuajlnlquilapa, 
lindante: poniente y norte, Delfina Andrade¡ orlen· 
te, caserío El Ouulmal; sur, Jorge Betanco. 

Opóngan1e legalmente 
Juzgado Civil Distrito. Cblnandega, uno de Di

ciembre mil noveciento1 cincuenta y trea.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. '3146 3 2 

N9 3070 
Lula Orrmán Eapinal Canalee, solicita trtulo au

pletorl o, lote terreno derecho media caballei"fa de 
tierra medida moderna, sitio Río Negro, situado ju
risdicción San francisco Cuajinlquilapa, lindante: 
norte, terrenos El Carrlzal, San Sebastián, terrenos 
ejldales de San francisco y terrenos nacionales¡ 
oriente. sitio El Palmar; poniente, sitio Dnlce Nom
bre de je1ú1. 

Opón¡an1e legalmente. 
Juzgado Civil Distrito, Chlnandega, uno Dlclem 

bre mil novecientos cincuenta y trea.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srlo. 3144 3 2 

N9 3076 
Ramón Rodríguez, solicita titulo supletorio 1>re

dlo rllstlca treinticlnco manzanaa terreoo propio de· 
nominado La Palma, 1ituado jurisdicción San fran· 
cl1co Cuajlnlqullapa. Contiene casa, lindante: 
oriente, je1ú1 Pérez; poniente, Ro11rto Andrade¡ 
norte, Policarpo Andrade¡ sur, quebrada enmedlo 
Macario Andrade. 

Opóngan1e legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Diciem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.- Manuel Sal-
vador 9uardado, Srlo. 3138 3 2 

N9 3083 
Ramiro Sandino Sandoval, solicita título supleto

rio finca urbana en el Domingazo, esta ciudad, lin
dante: oriente, la calle; poniente, Humberto Lacayo; 
norte, Allda Maria Sandino; 1ur, Arturo López, calle 

Oposición término legal. 
juzgado Civil del Dhtrlto. Granada, do1 de Di

citmbre mil noveciento1 cincuenta y trea.-Gniller-
mo J. Morales; Srlo. 3151 3 2 

N9 2077 
Ernesto Lacayo Lacayo, ute domicilio, solicita 

trtulo aupletorlo, finca rúatlca ubicada Comarca 
Monte fresco, e1ta jurisdicción, de seis manzanu, 
linda: norte, rlo El .Cedro y La Chlnampa; sur, ca:
mlno del Roventón y finca de Lándido Leiva; 
orlenle, Ernesto Rocha; occidente, Doloru Artola. 

Uyense oposicionea término legal. 
juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, dos 

Diciembre mil novecientos cincuenta y tres.-L. M. 
Arcas, Srio. 3150 3 3 

N9 3033 
• El sei'lor francisco Zavala solícita titulo supleto-

rio de una finca cere1da con alambre, como de tre
ce manzanas, cultivada con zacate una parte y otra 
de sembrar cereales, una casa de teja embarrada, de 
seis varas de largo, por cuatro de ancho, con esto1 
linderos: norte, predio Moiaéa Casco; sur, Concep· 
ción Sevilla; oriente, el mismo""Sevllla¡ occidente, 
Río de Estelf. 

Ofrecfa el conjunto doaclentos córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase término 

de ley. 
Dado Juzgado Local. Condega, veinte y dos de 

Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y trea.
Miguel Peralta <l.-franciaco Villarreina, Srlo. 

Ea conforme.-Condega, veinte y do1 de Noviem
bre de mil aovedentoa cincuenta 1 tres.- f. vma-
ITcina. 3149 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3117 

Renato Argüello Peftalba, Licenciado en farma
cia, mayor, de edad, casado y de este domicilio, 
1ollclta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PANTOGYN · 
para: · Productos medicinales y farmac~utlco1. 

Oyenae oposiciones término legal, 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., cinco 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tre_1. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3129 3 2 

N9 3114 . 
Renato Argüello Pei'lalba, Licenciado en farma

cia, mayor de edad, casado y de est~ domicilio, 
1olicita registro esta Marca de fábrica y ~omerclo: 

ARYOTAN 
para: Productos medicinales y farmacéutlco1. 

Oyen1e oposiciones término legal • 
Ministerio de Economfa.-Man•gua, D. N., cinco 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. ·- 3132 3 2 

· N9 3116 
Rensto Argüello Pei'lalba, Licenciado en farma

cia, mayor de edad, casado y de este domlcltlo, 
101iclta regiatro esta Marca de f~brica y Comercio: 

HOMATROSOL 
p1ra: Productos medidnales y farmacéuticos. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N .• cinco 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y trea.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3130 3 2 

" N9 3115 • 
Renato Argüello Peflalba, Licenciado en farma

cia, mayor de edad, casado, y de este domicilio, 
101lclta registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DESIL 
para: Producto• medicinales y farmacéuticos. 

Oyense opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., cinco 

de Diciemlfre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3131 3 2 

N9 3131 .. 
Lever Brotheu, Port Sunlight, Limlted Of Port 

Sunllght, Cheshlre, Inglaterra, manufactureros; me
di1nte apoderado P. J. frawley, comerciante y de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

DOVE 
para: jabones, detergente•, perfumes, preparado- · 
net 1>ara el tocador, aceites esenclalea, co1méticolJ, 
preparaciones pua el cabello y dentffricos. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Minllterlo de Economía.- Managua, D. N., once 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y trea. -
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3197 3 ·2 

.._ 
N9 3130 

Lever Brotben, Port Sunllght, Limlted Of Port 
Sualiagbt. Chctbire. lnclaterra, maaufactarcro1, _.e-
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-
dlante apoderado P. J. Frawley, este domicUlo, so-
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

OLVA 
para: jabones, detergentes, perfumes, preparacio
nea para el tocador, 1ceite1 eeenciale1, co1mético1, 
pref>araciones para el cabello y dentlfrlcos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D N., once 

de Diciembre de mil novecil'nto1 cincuenta y tre1.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3196 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3025 

Don Mol1é1 Abraham Silvane, solicita un solar 
para edificar en 101 fjidos di!! pueblo, de veinte va· 
r11 de frente, lado Oriente, de veintisiete de Oriente 
a Poniente por ambos lados, y treinta varas lado 
Sur, lindando as(: oriente, Carretera que conduce 
al Plantel del Lóvago; poniente, predio de Uliaes 
Toledo; norte, solar de Alfredo Oniz; y 1ur, el del 
Dr. Fernando Centeno Zapata. 

Quien tenga derecho, opóngase legalmete. 
Alcald(a Municipal.-Acoyapa, veinti1ei1 de Agoa· 

to de mil novecientos cincuenta y tre1.-l1idro M. 
M. Báez A., Srio. 3105 3 3 

N9 3081 
Hermlnla Poveda, mayor de edad, 1oltera, de ofl· 

clo1 doméstico• y de este domicilio, solicita arrien· 
do de 101 1iguiente1 lotea de terrenos ejldalu: a) 
Lote de terreno ubicado en la comarca •El Apante• 

• de esta juri1dlcción, como de 1e1enta y cinco man
zan11 de exten1lón y dentro loa ,1guiente1 linderos: 
oriente, pretil de por medio, F1u1tino Aragón; po
niente y norte, predio de la 101icltante; y 1ur, predio 
de Lorenzo lópez; b) Lote de terreno como de 
treinta manzanas de 1uperficle ubicado en la co
marca •El Apante• de eata jurisdicción y dentro 101 
siguientes linderos: oriente y norte, predio de la 
101icitante; poniente, Domingo Barreto; y 1ur, Nlco· 
lb Oómez. 

Quien se crea con derecho, opóngaae término 
legal. ' · 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Telica, a los 
veintiocho dfas del mea de Noviembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y tres.-Oerardo Barreto Vargaa. 
-Pedro P. Mendoza, Srio. 3156 3 3 

. .r N9 3144 
Oenara florea, solicita donación 1olar municipal 

valdfo al extremo occidental esta ciudad, compren· 
dido baio estos hndero1: orlen1e, casa y solar de 
don Antonio:Leiva, carretera de por medio; occlden 
te, casa y solar de Félix Oarcfa; norte, cua y solar 
de Ciriaca Corea, calle de por medio¡ y sur, casa y 
solar de Nolberta Torres. 

Quien ae crea con derecho preséntese término 
legal. ' 

Alcaldfa Municipal. Ciudad Darlo, diez de Dl
ciembfe de mil novecientos cincuenta y tre1.-.Mar
tfn Torres.-Leop. A.'Zamora, Srio, 

ts conforme.-Leop. A. Zamora, Srio. 
3195 3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No 3001 

. Por primera vez cito y emplazo al procesado A
braham Ruiz Carmona,de generales ignorada1, para 
que dentro del término de quince dfaa comparezca 
a este De&p1cho a defenderse en la cauBR criminal 
que 1e le sigue como au•or del delito de homicidio 
cometido en la persona de Armando Pérez Draz, 
quien fué de veintido1 aftoe de edad, 1oltero, agri
cultor J de ute domic1ho, bajo IOI apercibimiento1 
de declararlo rebelde, e1evar esia cauu a plenario 1 
aombrule defCDIOr de oficio a ao com¡Miece. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación en que 
están de capturar a tal delincuente y a loe partlcu· 
lares la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a 101 velntlun dfas del mes de Noviem· 
bre de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Rigoberto 
Palma Ouevara, juez de lo Criminal del Dlatrlto.-
Andree Oonzllez B, Srio. 448 1 

N9 3101 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado Je-

1t11 Marias, de izeneralea iiznoradu, para que den
tro del término d~ quince dfu comparezca a este 
Despacho a defenderte en la causa criminal que se 
le 1igue como aut· r del delito de le1ione1 cometido 
en la persona de Daniel Sánchez, mayor de edad, 
casado, a¡zricultor y de este domicilio; bajo los a· 
percibimientos de declararlo rebelde, elevar eata 
causa a plenario, y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obli¡ación en 
que eltán de capturar a tal delincuente y a 101 par• 
ticulares la de denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chlnandega, a 101 tres dfu del mea de Diciembre 
de mil novcclento1 cincuenta y tres.-Rigoberto. Pal· 
ma Ouevara, Juez de lo Criminal del Dlstrito.-An· 
dré1 Oonzález B., Srlo ' 458 1 

. No. 3100 . 
Por primera vez, cito y emplazo al proce11do Noel 

Rlo1 Ballestero11 de diez y nueve ailo1 de edad, 101-
tero, jornalero y del domicilio de la ciudad de Chl· 
chigalpa, para que dentro del término de quince 
df11 comparezca a este De1pacho a defenderae en 
la causa criminal que 1e le sigue como autor del 
delito de estafa cometido en bienes propio• de 101 
seilore1 Tomh Miranda, de treinta y cinco anos de 
edad, y juan Ulloa Delgadillo, mayor de edad, 101' 
do1 solteroa, agricultores y del domicilio de la ciu· 
dad de Chichigalpa, bajo 101 apercibimiento• de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a tal delincuente y a los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dpdo en el juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a los tres d(as del mea de- Diciembre de 
mil noveciento1 cincuenta y trea.-Rigoberto Palmi. 
Ouevara, juez de lo Criminal del Diltrito.,-André1 
Oonzález B., Srio. 457 1 

N9 3146 
Por primera vez, crtaae y emplázaae al procesado

Benito Ramfrez, de calidade1 Ignoradas, para que 
dentro quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le instruye por ser 
autor del delito de homicidio en la penona de t::mi· 
llo DC1Z, quien fué de veintitrés ai\os de edad, casa· 
do, agricultor y del domicilio de Tcusttpe, bajo pe. 
na de declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio 11 no comparece, 

~e recuerda a los funcionarios público• la obliga· • 
clon que tienen de capturar a dicho delincuente y a 
101 particulare1 la de denunciar el lugar donde se 
oculte. -Dado en el juzgado de lo Criminal del D11trito.-
Boaco, nueve de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tre1.-Edgard A. Castillo, Srio. 

453 1 

AVISO 

El tlltlmo número de •La Oacetn ea el No, 296 de 
fecha 24 de Diciembre de t953. El primer número 
ea el del 4 de Enero de 195' N°. l. 
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